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ARTÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR a la señora Claudia Andrea Vivas, DNI

N.° 21.940.924, de lo establecido en los artículos 16, inciso d), y 18 de la Ordenanza

Municipal N.° 5055, a efectos de continuar con el trámite de regularización dominial
del predio otorgado en el año 2011.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 4 7 4 —
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 13/12/2024: 
CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
12/12/2024.-
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205DECRETO MUNICIPAL N°

USHUAIA,	 07 ENE 2025

VISTO el expediente E-13552/2024 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

13/12/2024 correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 12/1212024, por medio

de la cual se exceptúa a la señora Claudia Andrea Vivas, DNI N° 21940.924, de lo

establecido en los artículos 16, inciso d) y 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055, a efectos

de continuar con el trámite de regularización dominial del predio otorgado en el año 2011.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a través del
Dictamen SLyT N° 2j /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.-- Promulgar la Ordenanza Municipal N 0 6 4 7 4 s`áZionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Segunda Jornada del día 13/12/2024

correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de fecha 12/12/2024, por medio de la cual se

e exceptúa a la señora Claudia Andrea Vivas, DNI N° 21940.924, de lo establecido en los

artículos 16, inciso d) y 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055, a efectos de continuar con el

trámite de regularización dominial del predio otorgado en el año 2011. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

Davi
SEGRE

, Hábitat
leoúpal.ida

V= ERRE
mztIO
rd . Terti
de

n2k Vuoto
INTENDE1 TE

Municipalldad de Ushuaia
"Las Islas alvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6474
2/2


	Page 1
	Page 2

